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4. INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE AUTOGOBIERNO 
4. B) Asamblea 
4. B) 4. Estatuto de los diputados 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 

 
TÍTULO III: La Generalitat 

CAPÍTULO II: Les Corts Valencianes o Les Corts 
 
Artículo 23. 
3. Los miembros de Les Corts gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, de inviolabilidad por las opiniones 
manifestadas y por los votos emitidos en el ejercicio de sus funciones. 
Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos por actos delictivos realizados en el territorio de la Comunitat 
Valenciana, sino en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir en todo caso sobre su inculpación, prisión, 
procesamiento, en su caso, y juicio al Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana. Fuera de tal territorio la 
responsabilidad penal será exigible, en los mismos términos, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 
Igualmente, gozarán de aforamiento en materia de responsabilidad civil por actos cometidos y opiniones emitidas en el 
ejercicio de su cargo. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TÍTULO II: De las Instituciones 

CAPÍTULO I: El Parlamento 
 
Artículo 57. Estatuto de los Diputados. 
1. Los miembros del Parlamento son inviolables por los votos y las opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo. Durante 
su mandato tendrán inmunidad a los efectos concretos de no poder ser detenidos salvo en caso de flagrante delito. 
2. En las causas contra los Diputados, es competente el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. Fuera del territorio de 
Cataluña la responsabilidad penal es exigible en los mismos términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 
3. Los Diputados no están sometidos a mandato imperativo. 

 
ILLES BALEARS 
L.0. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de las Illes Balears 
 

 
TÍTULO IV: De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

CAPÍTULO I: Del Parlamento 
 
Artículo 44. Estatuto de los Diputados.  
1. Los Diputados del Parlamento de las Illes Balears no estarán vinculados por mandato imperativo alguno y gozarán, aun 
después de haber cesado en su mandato, de inviolabilidad por las opiniones manifestadas y por los votos emitidos en el 
ejercicio de su cargo. Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos, salvo en caso de flagrante delito, en todo 
caso, corresponderá decidir su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears. 
Fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, la responsabilidad penal les será exigible en los mismos términos ante 
la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 
2. El voto de los Diputados es personal e indelegable. 
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ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

 
 

TÍTULO IV: De la Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 
CAPÍTULO I: El Parlamento de Andalucía 

 
Artículo 101. Composición, elección y mandato 
3. Los Diputados gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en 
actos parlamentarios y por los votos emitidos en el ejercicio de su cargo. 
Durante su mandato no podrán ser detenidos por los actos delictivos cometidos en el territorio de Andalucía, sino en caso de 
flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. Fuera de dicho territorio, la responsabilidad penal será exigible, en los mismos términos, 
ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

 
ARAGÓN 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 

 
TÍTULO II: Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón 

CAPÍTULO I: Las Cortes de Aragón 
 
Artículo 38. Estatuto de los diputados. 
1. Los Diputados y Diputadas a Cortes de Aragón no estarán vinculados por mandato imperativo y serán inviolables, aun 
después de haber cesado en su mandato, por los votos y opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo. 
2. Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos por los actos delictivos cometidos en el territorio aragonés, sino en 
caso de flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón. Fuera de dicho territorio, su responsabilidad penal será exigible, en los mismos términos, ante 
la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO II: Instituciones del autogobierno de la Comunidad 

CAPÍTULO I: Las Cortes de Castilla y León 
 
Artículo 22. Estatuto de los Procuradores. 
1. Los Procuradores representan a la totalidad del pueblo de Castilla y León y no están ligados por mandato imperativo alguno. 
2. Los Procuradores, aun después de haber cesado en su mandato, gozarán de inviolabilidad por los votos emitidos y las 
opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones. Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos por 
presuntos actos delictivos cometidos en el territorio de la Comunidad salvo en el caso de flagrante delito, correspondiendo 
decidir en todo caso sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. 
Fuera del territorio de la Comunidad la responsabilidad penal será exigible en los mismos términos ante la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
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EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

TÍTULO II: De las instituciones de Extremadura 
CAPÍTULO I: De la Asamblea de Extremadura 

 
Artículo 18. Estatuto de los diputados. 
1. Los diputados de la Asamblea, cuyos derechos y atribuciones se completan en el Reglamento de la misma, representan a la 
totalidad de la región y no estarán sujetos a mandato imperativo. 
2. Los diputados disponen, aun después de haber cesado su mandato, de inviolabilidad por los votos y opiniones que emitan 
en el ejercicio de su cargo. Durante su mandato, no podrán ser detenidos ni retenidos en el territorio de la Comunidad sino en 
caso de flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura. Fuera de dicho territorio la responsabilidad penal será exigible, en los mismos términos, 
ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 
3. Los diputados deberán tener vecindad administrativa en Extremadura. 
4. Sin perjuicio de otras causas, los diputados cesan a los cuatro años de su elección o en la fecha de publicación oficial del 
decreto de convocatoria de elecciones, tanto en el caso de disolución anticipada como en el de agotamiento de la legislatura. 
No obstante, los miembros de la Diputación Permanente continúan en el ejercicio de sus funciones hasta la constitución de la 
nueva Cámara. 

 


